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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada
Ley, se indica al interesado que el texto íntegro de dicho Acuer-
do de Iniciación, así como el expediente podrá consultarlo
en las dependencias de esta Delegación Provincial y que, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 109.5 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía, dispone la obligatoriedad de la notificación del
Acuerdo y se le indica su derecho a aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes y,
en su caso, proponer pruebas, concretando los medios de
que pueda valerse, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente a la recepción del presente escrito, sin
perjuicio de lo dispuesto en el art. 3 del R.P.S. Igualmente
se indica que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 111.2
del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, que aprueba el Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía, el interesado podrá ejercer el derecho de audiencia,
en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente
a la recepción de la Propuesta de Resolución, sin perjuicio
de lo dispuesto en el art. 13.2 del R.P.S. El lugar de exhibición
es la Delegación Provincial de Cultura, calle Martínez Mon-
tañés, núm. 8, 23007, de Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 16 de julio de 2003.- La Delegada, Andrea Gómez
Moral.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se emplaza
para información pública a todos aquellos interesados
en el Proyecto de Decreto por el que se aprueban
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
Sierra Mágina y se precisan los límites del citado Parque
Natural.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 18 de la
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, la Consejería
de Medio Ambiente ha elaborado el «Proyecto de Decreto por
el que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
Sierra Mágina y se precisan los límites del citado Parque
Natural».

En la elaboración del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y del Plan Rector de Uso y Gestión han participado
las diferentes entidades y agentes sociales, económicos e ins-
titucionales con implicaciones en el Parque Natural Sierra
Mágina, habiendo sido presentados ante la Junta Rectora en
su reunión de 24 de julio de 2003.

El procedimiento de elaboración de estos Planes debe
incluir necesariamente trámites de audiencia a los interesados,
información pública y consulta de los intereses sociales e ins-
titucionales implicados y de las asociaciones que persigan el
logro de los principios del artículo 2 de la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestres, conforme a lo establecido en
el artículo 6 de la citada Ley.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Proyecto de Decreto por el que se aprueban el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Mágina y se pre-
cisan los límites del citado Parque Natural.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado Proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Dirección General de Planificación; Casa Sundhein,
Avda. Manuel Siurot núm. 50, 41071, Sevilla), así como en
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Jaén (C/ Fuente del Serbo, 3, 23071, Jaén), siendo el
horario de consulta de nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
la Delegación Provincial de Jaén, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y ser dirigidas a la Con-
sejera de Medio Ambiente o a la Delegada Provincial, res-
pectivamente.

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Silva López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución recaída en el expediente que se rela-
ciona y que no ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
dada la no localización del interesado, se notifica el presente
archivo en el procedimiento iniciado a instancia de parte, por
medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6,
Granada, a fin de poder presentar el recurso que corresponda.

Expte.: 61/95-A. Don José Jesús Jiménez Frías y doña
Dolores Romera Morón, que en relación con el expediente
de solicitud de acogimiento abierto a instancia de parte, se
procede, de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo del
mencionado expediente, pudiendo interponer recurso de alza-
da en el plazo de un mes desde su notificación.

Expte.: 24/94-A. Don Antonio González Gónzales y doña
M.ª Carmen Hernández Marín, que en relación con el expe-
diente de solicitud de acogimiento abierto a instancia de parte,
se procede, de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo
del mencionado expediente, pudiendo interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes desde su notificación.

Granada, 23 de junio de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.
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RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, desde la noti-
ficación de esta Resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 105/03. Que con fecha 18 de junio de 2003
se ha dictado Resolución de Desamparo Provisional y Aco-
gimiento Residencial, respecto de la menor S.H.G., nacida
el día 4 de febrero de 1993, hija de Mariana González Heredia,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 43/03. Que con fecha 17 de junio de 2003 se
ha dictado Resolución de Ratificación de Asunción de tutela
y Acogimiento Residencial, respecto del menor J.A.R.E., nacido
en Granada el día 25.4.86, hijo de don José Francisco Rodrí-
guez Benítez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 7 de julio de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de trámite de audiencia que no han
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Gra-
nada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos
que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del
procedimiento.

Expte.: 61/03. Joaquín Raya Pérez, que en relación con
el expediente de protección abierto a la menor E.R.M., nacida
el 19.12.86, con fecha 9 de junio de 2003, de conformidad
con el art. 84 Ley 30/92 y art. 26 Decreto 42/2002 se acuerda
dar tramite de audiencia en el procedimiento de desamparo
instruido con respecto de la mencionada menor, pudiendo
presentar alegaciones y documentos que estime convenientes
en el plazo de diez días hábiles.

Expte.: 62/03. Juan Antonio Heredia Fernández, que en
relación con el expediente de protección abierto a la menor
CH.E.R., nacida el 28.2.02, con fecha 9 de junio de 2003,
de conformidad con el art. 84 Ley 30/92 y art. 26 Decreto
42/2000 se acuerda dar trámite de audiencia en el proce-
dimiento de desamparo instruido con respecto de la men-
cionada menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos
que estime convenientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 7 de julio de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a la interesada que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, la madre biológica de la menor
podrá comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada, desde la noti-
ficación de esta resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 073/03.
Doña Flor Grimaldy González Guaman, que con fecha

17 de junio de 2003 se ha dictado Resolución de Constitución
de Acogimiento Familiar Preadoptivo (Judicial) con familia aje-
na, respecto de la menor R.N. nacida el 3.5.03, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Granada, 8 de julio de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 9 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada a fin de conocer el contenido
íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 276/96; 66/98-A.
Don Luis Granados Cubillo y doña Trinidad Martín Fer-

nández, que con fecha 1 de julio de 2003 se ha dictado
resolución de Cese del Acogimiento Familiar; Ratificación de
Desamparo y Acogimiento Residencial, respecto del menor
L.A.G.M. nacido el 30.9.89, pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 9 de julio de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su


